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PUNTO 2 DEL ORDEN DEL DÍA:	INFORMES
[bookmark: _APPENDIX_A:_]examen de los informes
	RESUMEN
Documento presentado por: el Secretario General, de conformidad con la regla 126 2) del Reglamento General (Documentos fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15))
Objetivo estratégico para 2020-2023: 5.1 — Optimización de la estructura de los órganos integrantes de la Organización Meteorológica Mundial en favor de procesos de adopción de decisiones más eficaces
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para 2020-2023
Principales encargados de la ejecución: el Consejo Ejecutivo, las asociaciones regionales, las comisiones técnicas, la Junta de Investigación sobre el Tiempo, el Clima, el Agua y el Medioambiente, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad, el Presidente y el Secretario General
Cronograma: 2023
Medida prevista: adoptar el proyecto de Decisión 2/1 (EC-76)

	





PROYECTO DE DECISIÓN
Proyecto de Decisión 2/1 (EC-76)
Examen de los informes
El Consejo Ejecutivo decide:
1)	tomar nota de los informes del Presidente de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), los presidentes de las asociaciones regionales y el Secretario General, en los que se destacan los progresos realizados desde su 75ª reunión en las actividades de la Organización, de sus órganos integrantes y de la Secretaría, y ratificar las medidas adoptadas por el Presidente en nombre del Consejo Ejecutivo y la decisión del Secretario General relativa a las prórrogas aplicadas de forma excepcional a los contratos una vez rebasada la edad de jubilación;
2)	en relación con el informe del presidente de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos (SERCOM), publicado en el documento EC-76/INF. 2.4(1), notar la aprobación por la SERCOM en su segunda reunión del material de orientación que figura a continuación, e invitar a los Miembros a tomar conocimiento de él y a aplicarlo:
a)	Mejores Prácticas en materia de Servicios Meteorológicos y Climáticos Integrados con vistas a la Transición Energética hacia el Cero Neto en Emisiones (Decisión 5.9/1 (SERCOM-2)); 
b)	Buenas prácticas en materia de modelización de alta resolución para los servicios urbanos integrados (Decisión 5.11/1 (SERCOM-2));
c)	Resumen y recomendaciones del Taller sobre la Integración de las Actividades Relacionadas con las Zonas Urbanas en la Organización Meteorológica Mundial (Decisión 5.11/2 (SERCOM-2));
d)	Actividades de la Organización Meteorológica Mundial en el ámbito del calor extremo y la salud (Decisión 5.10(1)/1 (SERCOM-2)); y
e)	Análisis de la investigación y los productos relacionados con las enfermedades infecciosas (Decisión 5.10(2)/1 (SERCOM-2));
3)	en relación con el informe del presidente de la SERCOM, publicado en el documento EC‑76/INF. 2.4(2), notar la aprobación por la SERCOM en su segunda reunión del material de orientación que figura a continuación (incluido un proyecto de documento), e invitar a los Miembros a tomar conocimiento de él y a aplicarlo:
a)	Proyecto de directrices sobre la predicción numérica del tiempo de alta resolución (INFCOM-2/INF. 6.4(2.2)); y
b)	Directrices para verificar y calibrar instrumentos de medición de caudal y presentar los correspondientes informes (INFCOM/Doc. 6.2(6));
4)	examinar, en el marco de los puntos del orden del día pertinentes, otros asuntos que se abordan en los informes de los presidentes de las comisiones técnicas y de la presidenta de la Junta de Investigación;
5)	en relación con el informe del presidente del Grupo de Coordinación Hidrológica, que figura en el documento EC-76/INF. 2.5(6), adoptar medidas respecto a las recomendaciones que figuran a continuación:
	Recomendación 1 — Correspondencia de las actividades propuestas por la Coalición para el Agua y el Clima y el Plan de Acción sobre Hidrología de la OMM, y respuesta de la OMM a otras exigencias de las peticiones de los Líderes para el Agua y el Clima
	Aceptada, notando la posición similar expresada por la SERCOM en su segunda reunión mediante la Decisión 9.2/2 (SERCOM-2) — Examen por parte de la Comisión de Aplicaciones y Servicios Meteorológicos, Climáticos, Hidrológicos y Medioambientales Conexos del repertorio de actividades de la Coalición para el Agua y el Clima 

	Recomendación 2 — Asignación de responsabilidades para la aplicación de la Visión y Estrategia de la OMM para la Hidrología y de su Plan de Acción conexo (2022-2023) a otros órganos de la OMM (comisiones técnicas, Junta de Investigación, Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad, asociaciones regionales, Secretaría), y designación de expertos en hidrología para integrar los órganos subsidiarios de las comisiones técnicas, la Junta de Investigación y el Consejo Ejecutivo con miras a la aplicación de la Resolución 4 (Cg-Ext(2021)) — Visión y Estrategia de Hidrología de la OMM y Plan de Acción conexo
	Aceptada y remitida a las comisiones técnicas, las asociaciones regionales, la Junta de Investigación, el Grupo de Expertos del Consejo Ejecutivo sobre Desarrollo de Capacidad y la Secretaría para que adopten las medidas oportunas

	Recomendación 3 — Propuesta de enmienda al anexo 1 de la Resolución 5 Cg-Ext(2021) — Ejecución avanzada de los elementos del Plan de Acción de Hidrología (Estrategia de Investigación en Hidrología de la Organización Meteorológica Mundial (2022-2030): Prioridades de investigación en hidrología operativa)
	Aceptada y remitida a la Junta de Investigación

	Recomendación 4 — Solicitar en el plan de trabajo provisional del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial que la Asamblea sobre Hidrología se reúna durante tres días, de los cuales el tercero en el marco de una sesión plenaria del Congreso.
	Aceptada una reunión de dos días de la Asamblea sobre Hidrología coincidiendo con el pleno del Congreso y se incluye un examen de duración adecuada de las recomendaciones de la Asamblea en los debates plenarios. Se remite al Presidente y al Secretario General para que adopten las medidas oportunas de conformidad con la Decisión 23 (EC‑75) — Preparativos para la celebración del Decimonoveno Congreso Meteorológico Mundial


6)	examinar, en el marco de los puntos del orden del día pertinentes, las recomendaciones formuladas durante las reuniones de otros órganos establecidos por el Congreso Meteorológico Mundial y el Consejo Ejecutivo; 
7)	expresar aprecio a los Miembros, las autoridades, los presidentes de las asociaciones regionales, los presidentes de las comisiones técnicas, los presidentes de los demás órganos y el Secretario General por su contribución decisiva al desempeño de la misión de la Organización y por darle mayor visibilidad en el sistema de las Naciones Unidas y en todo el mundo;
8)	notar que los informes se incluirán en el informe final de la reunión.
Véanse los documentos EC-76/INF. 2.1, EC-76/INF. 2.2, EC-76/INF. 2.3, EC-76/INF. 2.4(1), EC-76/INF. 2.4(2), EC-76/INF. 2.4(3), EC-76/INF. 2.5(1–2), EC-76/INF. 2.5(3), EC-76/INF. 2.5(4), EC-76/INF. 2.5(5), EC-76/INF. 2.5(6), EC-76/INF. 2.5(7), EC-76/INF. 2.5(8), EC-76/INF. 2.5(9), EC76/INF. 2.5(10), EC-76/INF. 2.5(11) para obtener más información.

Justificación de la decisión: regla 126 2) del Reglamento General (Documentos
fundamentales Nº 1 (OMM-Nº 15).
________________
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